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N* 076 -2024-HRIDE
GOBIERNO REGIONAL ICA

Hospital Regional de lea

Resolución Directoral

Ica, 05 de _Febrwro del 2024

visto:
El Expediente N* 24-01453-001, que contiene el Memorando N” 0080-2024-HRIJDE, de fecho 25
de Enero del 2024, emitido porla Dirección Ejeculiva del Hospital Regional;

CONSIDERANDO:

Que, la ley N* 26842 Ley Generol de Selva, en el numeral I del Título Prefminor estoblece que
la prolección de la salud es de interés público. Por tel motivo, el estado tiene
resoonsablidad establecer las pautas para su regulación, viglancia y promoción.

omo

Que, la Ley N* 28874, Ley que regula lo publicidad estatal, modificadapor la Ley N* 31515,
determina los criterios generales para el uso de los recursos que las instoncias del Gobierno
Nacional, Gobierno Regional y Gobiemo Local destinen al rubro ce publicidad en prénsa
escrita, radio y televisión, así como fiscalizar lo transparencia y racionalidad enel us

recursos públicos pora la contratación de servicios de pubicidas en prensa escrito,
televisión.

ge los

Que, el artículo 2 de la citado Ley establece que lo publicidad institucional
tiene por finalidad promover conductas de relevancia social, así comola difusión

ejecución de los planesy programasa cargo de las entidades y dependencias.
Que, asimismo, el artículo 3 de la indicada Ley dispone los requisitos para la culorización de la
realización de publicidad estatal, considerando entre ellos, contar con un Plan deEstrategia
Publicitaria acorde con las funciones y arribuciones de los entidades o dependencias,
debiendo adecuarse alos objetivos y prioridades establecidos en los prosremas sectoriales.

Que, mediante Oficio N”03-2024- HRIJOC, de fecha 22 de Enerodel 2024, el ¿ete de la Oficina
de Comunicaciones rernite el documento del Plan Comunicacional de Prevención, Cuidado
y Vacunación de la COVID-19-2024, el mismo que liene como finalidad informar o la población
sobre la prevención, cuidado y vacunación de la COVID-19 a través dle la implement
medidas y estrategias de comunicación eficientes realizadas en e: ámbito del Hospital
Regicnal de Ica.

ón de

Que, mediante Memorando N* 0080-2074-HRI/DE, de fecha 25 de Enoro del 2024, la Direc
Ejeculiva del Hospital Regional de Ica, culoriza emitir el acto resolutivo de apravación del
“PLAN COMUNICACIONAL DE PREVENCION, CUIDADOSY VACUNACION DE LA COVID-19- 2024.

En uso delas facultades contenidas en el Reglamento de Organizacióny Funciones del Hospital
Regional de Ica, aprobado mediante Ordenanza Recional N* 0001-2012-GOREACA, y la Ley N?
26842 Ley General de la Salud; y con la visación de la Dirección General del Hospital Ra

de ica, Oficina Ejecutivo de Administración, Oficina de Recursos Humanos y la Ofic
Asesoría Jurídicas



-PÁG. 02-

We

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el “PLAN COMUNICACIONAL DE PREVENCION, CUIDADOS Y

VACUNACION DE LA COVID-19- 2024 enel Hospital Regional de Ica,el mismo que consta de
(17) folios, formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional
cumpla con lo establecido en el Pian de Trabajo del Hospital Regional de Ica". -

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICAR lo presente Resolución Directoral a las instancias
competentes y disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la presente
Resolución y los documentos anexos que forman parte de la presente en el portal web del
Hospital Regional de Ica.

Regístrese y Comuníquese,

oro EH


